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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2021-00553, informando que el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, D. C. – Sala Laboral, confirmó la sentencia proferida en primera 

instancia.  

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

De acuerdo con el informe que antecede se DISPONE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

SEGUNDO: En firme este auto y previas las constancias del caso, ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 
JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 13 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0130 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito



Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 154ac5ab609ce4c61cdf33ec048205d3dc169581ad2f155071c8ab662cefc977

Documento generado en 12/10/2023 01:43:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso ordinario laboral 110013105009 2022 00441 00 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia No. 2022-

00441, informando que obran constancias de las diligencias de notificación a 

Colfondos S.A., Colpensiones, Skandia y Porvenir S.A. Sírvase proveer. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 
Secretario 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

actora allegó comprobante del trámite de notificación efectuado a las demandadas, 

sin embargo, del trámite efectuado a Colfondos S.A., no se puede constatar que la 

demandada haya tenido acceso al mensaje de datos, teniendo en cuenta que no se 

aportó el acuse de recibido de la documentación, de conformidad con el artículo 8 

de la Ley 2213 de 2023 (archivo 03).   

 

Luego entonces, se ordenará a la parte actora para que proceda a allegar el 

comprobante de acuse de recibido de la notificación, o bien realizar la notificación 

conforme a los parámetros previstos en el artículo 41 C.P.T. y S.S o del artículo 8 

de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando prueba de la 

entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos electrónicos o 

mensajes de datos. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que proceda a allegar el comprobante 

de acuse de recibido de la notificación efectuada a Colfondos S.A., o bien realizar 

la notificación conforme a los parámetros previstos en el artículo 41 C.P.T. y S.S o 

del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022; trámite que deberá acreditarse adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de correos 

electrónicos o mensajes de datos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

 
JBS. 

 

 

 

  

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 13 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0130 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 



Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fe639cbeb278c73b91609b0a3fe746fed98a6db4192634752bb5557b77b7a24e

Documento generado en 12/10/2023 01:43:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de primera 

instancia No. 2023-00117, informando que fue subsanada la demanda en debida 

forma. Sírvase proveer. 

 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., doce (12) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisada la subsanación 

allegada al correo electrónico, este despacho DISPONE: 

 

PRIMERO. Por reunir los requisitos de ley, ADMITIR la presente demanda 

interpuesta por Jhon Jairo Quintero Fernández contra la Administradora 

Colombiana de Pensiones – Colpensiones y la Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., por cumplir con los requisitos señalados 

en el artículo 25 del CPTSS y el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.  

 

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE personalmente a la demandada de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 41 del CPTSS, a través de su representante legal o quien 

haga sus veces, del presente auto admisorio y córrasele traslado por el término de 

diez (10) días hábiles, haciéndole entrega de copia de la demanda y previniéndole 

que deben designar un apoderado que lo represente en este asunto y Juzgado. SE 

ADVIERTE que la demanda también podrá ser notificada conforme lo establece el 

artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, trámite que deberá acreditarse, adjuntando 

prueba de la entrega por medio de sistemas de confirmación del recibo de los 

correos electrónicos o mensajes de datos. 

 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado 

de la presente demanda, de conformidad con lo establecido en el artículo 199 de 

la Ley 2080 de 2021.   

 

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Ministerio Público de la presente demanda, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 16 CPTSS modificado por el artículo 

11 de la Ley 712 de 2001.    

 

SE ADVIERTE a los usuarios que el acceso al proceso digitalizado podrá solicitarse 

al correo electrónico jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

CLAUDIA MARCELA PERALTA ORJUELA 

Juez 

mailto:jlato09@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JBS. 

 

 

 

  

JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaria 

Bogotá D.C. 13 de octubre de 2023 

Por ESTADO No. 0130 de la fecha fue notificado el auto 

anterior. 

YUNIR OSWALDO SICHACÁ BELLO  

SECRETARIO 

Firmado Por:

Claudia Marcela Peralta Orjuela

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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